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de hacer de dichas reacciones distingamos dos 
grupos: reacciones dérmicas y reacciones hipo 
dérmicas; hay mucha diferencia de las unas a las 
o tras, sabido es que en materia de tuberculosis 
la infección es una cosa distinta de la enferme
dad. Debido a la extensión tan grande del ger 
men, como hemos visto antes, la infección en 
las sociedades civilizadas, es por decirlo asi ge
neral.

Las barreras que primeramente se oponen 
por el organismo a ¡a entrada del gemen son 
los territorios linfáticos; se ha comprobado que 
apenas pasa de 48 horas el periodo en que ei 
organismo responde por un aumento de polinu
cleares como para ¡as demás infecciones: des
pués, entran en juego los monocitos y otras cé
lulas de defensa ya conocidas. A la riqueza en 
anticuerpos locales de los territorios linfáticos 
es a lo que probablemente, se debe la inmunidad 
contra la tuberculosis.

• Las reacciones dérmicas evidencian esta exis
tencia local de anticuerpos, Es por esta razón 
que la cuti reaccción de Von Pirque! y la intra- 
dermo reacción de Mantoux son negativas en 
los niños muy pequeños que no han subido to
davía la contaminación inicial y den en cambio, 
un resultado positivo en los adultos vigorosos; 
el decaimiento general de defensa, en las caque
xias, explica el hecho de que tales reacciones 
den un resultado en los tuberculosos desco n- 
pensados y graves Vemos pues, que las rene 
ciones dérmicas son específicas de tuberculosis- 
infección pero no dicen gran cosa de tuberculosis 
enfermedad. Las últimas conclusiones que acet
en de esta cuestión h i comunicado el profesor 
León Bernard a la Comisión de estudios espe
ciales de la tuberculosis, conceden a las reac
ciones cutáneas poce» valor diagnostico, sobre 
todo en los adultos. Son útiles, sin embargo, 
para el pronóstico puesto que en enfermos con
firmados, una fuerte reacción cutánea a la !u- 
berculina. supondría la existencia de lesiones 
poco graves y de evolución benigna mientras 
que una reacción pequeña, seria indicio de lesio
nes graves y de descompensación.

Las reacciones hipodérmicas a la lubercu ina 
son otra cosa; con ellas se provoca una esti 
mutación panorgánica de las defensas especiti 
cas y los fenómenos reaccionóles que se obser
van pueden considerarse como debidos, sin dis- 
cu-*ión, a una lesión evolutiva. Ahora bien; es 
un medio lleno de peligros y cuyas conlramdi 
caciones hace muy lim itado su empleo Los efec
tos de una reacción hipodérmica a la tuberculina. 
hecha sin miramientos, pueden concebirse recor
dando los desastres de la luberculinoierapia p ri
mitiva de Koch. La tuberculina obra provocando 
un avjvainiento congestivo de los focos; por lo 
tanto la abstención se impone en lodos los casos 
evolutivos señalados por fiebre, por hemoptisis; 
o tros estados independientes de la tuberculosis 
como las cardiópatas por ejemplo constituyen 
también contra indicación y sobre todo en las 
convalecencias largas, donde es tan útil desen
mascarar una tuberculosis oculta, la hipodermo 
reacción no debe de emplearse.

Prescindimos de hablar de otros medios de

diagnóstico como la determinación del índice 
opsónico que no tiene más que un va lor p ro 
nóstico y de ninguna manera especifico y cuyas 
dificultades son por otra parte, poco fáciles de 
vencer en la práctica corriente.

V

Reacciones del suero.
Hemos de hablar, como final, de las reaccio

nes aerológicas como medio diagnóstico. Son 
dos principales, la suero aglutinación y la des
viación del complemento objeto principal, de la 
presente memoria.

Considerando el asunto «a priori», parece 
que ningún proceder diagnóstico ha de ser tan 
precoz y por lo tanto tan útil como el de este 
genero de investigación. En efecto; una lesión 
tuberculosa situada en cualquier territorio del 
organismo, aun siendo tan pequeña que no la 
puedan denunciar los procedimientos corrientes 
de exploración se concibe que tiene forzosa
mente que influ ir, sin embargo sobre e! medio in 
terno Supóngase al foco tan escondido como 
se quiera; no le faltará nunca la irrigación san 
guinea propia del terreno en que asiente y es na- 
tural cieer que en ei plasma intersticial se viertan 
lo> anticuerpos específicos que la circulación se 
encargará de movilizar después Además los pro 
duelos propios del germen vertidos en el plasma 
citculanle, obrando en todas partes, como antí- 
genos han de estimular las defensas orgánicas 
generales de donde se infiere la producción de an 
licuerpos específicos, a espensas de territorios 
orgánicos,no primitivamente infectados. En teo
ría. como se ve la cuestión es sencilla p e r ' en 
Biología no se puede esquematizar porque los 
factores de un fenómeno son muy numerosos y 
no pueden siempre tenerse todos en cuenta. 
Aunque la producción de anticuerpos se realiza 
de la manera que hemos descrito, falta saber si 
serian suficientes en cantidad para ser eviden 
ciados en el laboratorio y cuánto duraría su 
presencia en el suero.

La suero aglutinación es una práctica un tanto 
engorrosa. Precisa procurarse una emulsión de 
bacilos de Koch en agua salina fis io lógica, pre
parada partiendo de un cultivo homogéneo de 
A rlo ing. De esta emulsión se loma una cantidad 
determinada que se pone en presencia del suero 
problema dilu ido en distintas proporciones. L le 
vado el conjunto a la estufa se ve después cual 
es la máxima dilución del suero que produce la 
aglutinación. En la tuberculosis esta reacción 
no da los resultados tan claros que se observan 
en la tifoidea por ejemplo; es poco sensible y 
además ciertas enfermedades agudas dan un re
sultado positivo en presencia de la emulsión ba
cilar. Esto unido a la dificultad de preparar los 
reactivos hace que la reacción se practique poco.

Sin embargo aparte de los inconvenientes de 
técnica, cuando se pueda practicar, en buenas 
condiciones, la suero aglutinación no debe om i
tirse. Su valor diagnóstico reside en revelar an
ticuerpos específicos en el suero sanguíneo; an
ticuerpos cuya aparición es indiscutiblemente.
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